
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez en la fecha. 

Cali, 26 de agosto de 2020  

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA  

Secretaria 

 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MIGUEL HUMBERTO RAMIREZ MONTOYA 

DEMANDADO:       ADRIANA MARIA OSORIO OROZCO Y OTROS  

RADICACION      2019-00788-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1721 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo manifestado por los herederos de la demandada BLANCA 

LUPERCIA SANCHEZ CASTILLO y siendo procedente con los artículos 74 y 75 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

RECONÓZCASELE personería al Dr. CARLOS MARIO BOLAÑOS SALAS, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 12.987.419 y T.P. 132.532 del C.S.J., 

como apoderado judicial de los señores LEONARDO FABIO RIOS SANCHEZ y 

CARLOS ALBERTO RIOS SANCHEZ herederos de la demandada señora 

BLANCA LUPERCIA SANCHEZ CASTILLO, conforme a las voces y fines del 

poder otorgado. 

 

INFORMESE al abogado CARLOS MARIO BOLAÑOS SALAS, que dentro del 

presente proceso se decretó la terminación por transacción por medio de 

providencia No. 1402 de fecha 24 de julio de 2020, por lo tanto, no es posible 

dar trámite a la solicitud elevada ante el despacho. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez 

 

Yca.-* 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto 

que antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLIA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 

 

 


